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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 

Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 

 

Señor/a Usuario/a: 

Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 

envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 

habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 

 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 

Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 

 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 

días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 

 

 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 

puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 

desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00307– 00 
Asunto: Cancela orden de inmovilización vehículo.   

 
Armenia, 06 febrero 2023. 
 
En atención a la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte 
solicitante (Doc.09), se accede en virtud a que mediante el numeral quinto del auto 
del 26 de julio del 2022 (Doc.005) se dispuso la cancelación de la orden de 
inmovilización, así las cosas, se ordena: 
  
 
1. Oficiar a la Policía Nacional con el fin de que cancelen la orden de 
inmovilización del vehículo de placas KOJ93F, de propiedad de Diana Lorena 
González Gutiérrez con cc 1.112.770.597, en virtud a la orden de aprehensión y 
entrega del mencionado vehículo ordenada en auto del de julio del 2022 
(Doc.005) 
 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos


 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

 

Página 2 de 3 

Medida comunicada mediante el oficio No. 0748 del 27 de julio 2022 (Doc 006). 
 
 
2. Desde ya se oficia a la subestación de policía Puerto Caldas con correo 

electrónico juan.munoz1958@correo.policia.gov.co, para  que proceda hacer la 

entrega del vehículo de placa KOJ93F tal como fue ordenado en el numeral 

primero del auto así: 

 

2.1. Nathalia Eugenia Vargas Pérez  
2.2. C.C. No: 1.088.304.884. 
2.3. T.P: No registra 
2.4. Dirección del contacto: Avenida Juan B Gutiérrez Calle 8 No 19 – 80 
Oficina 601 Edificio Premium  
2.4.1. Ciudad: Pereira 
2.4.2. Departamento: Risaralda. 
2.5. Teléfono del Contacto en Pereira: 
2.5.2. Celular: 3168729654  
2.6. Correo Electrónico: legal@moviaval.com 
 
 
Lo anterior, por cuanto se tiene conocimiento que el vehículo invomilizado por 

parte de la entidad y al oficio de remisión se anexará también copia de la 

providencia del 26 de julio del 2022 (Doc.005). 

 

3. En atención al oficio SUBIN- GUCRI- 3.1 expedido el 30 de abril de 2021 

por el Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional por medio de su 

Departamento de Policía del Departamento del Quindío se describen las 

especificaciones del vehículo con orden de secuestro e inmovilización: 

 

3.1 Placa: KOJ93F 

3.2 Marca: COMBAT 

3.3 Clase: Motocicleta 

3.4 Modelo: 2021 

3.5 Color: Negro nebulosa 

3.6 Número de chasis: 9GFPCJ504MCA03192 

3.7 Número de motor: 156FMI3BM1022491  
 
 
Por ende, el centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Distrito judicial de Armenia elaborará y remitirá el (los) oficio(s) por medio de 
correo electrónico a la Policía Nacional que informe (n),  lo aquí dispuesto.  
 
legal@moviaval.com 
 
 El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este 
expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico.  
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Cumplido lo anterior y ejecutoriado el presente auto, procédase el archivo del de 
la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el numeral octavo del auto de 
fecha 26 de julio del 2022 (Doc.005). 
/Egh 

Se notifica por estado el 07 febrero 2023 
 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 477120828540fd05e0ffc7956ff2d58fc71c5f2069dffe002a46efbcf4dab49d

Documento generado en 06/02/2023 08:26:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


